
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00061-00 

DEMANDANTE: FLOR HERMINIA FLÓREZ ARISMENDI 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado de 

la parte ejecutante en el proceso de la referencia, informa al Despacho que  la 

poderdante falleció el día 21 de agosto de 2021 – según certificado de Grupo de 

Atención e Información Ciudadana de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

(adjunto), asimismo, manifiesta que intentó comunicarse con los posibles herederos 

a los números de contacto que reposan en su poder y que no le fue posible una 

comunicación, razón por la cual, solicita que se oficie  a la entidad ejecutada 

(UGPP), para que remita con destino a este proceso, un informe detallado de las 

diligencias llevadas a cabo en el proceso de reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes de la señora Flor Herminia Flórez Arismendi (q.e.p.d.) y para que 

allegue la siguiente documentación:  

 

 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la 

parte ejecutante, se requiere y/o insta a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, para que en el término de 10 días, proceda a pronunciarse frente a la citada 

solicitud presentada por el doctor Jairo Iván Lizarazo Ávila – quien actúa como 
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apoderado de la señora Flor Herminda Flórez Arismendi (q.e.p.d.) en el proceso de 

la referencia y proceda allegar la documentación aquí solicitada.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

YG 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  ejecuutivosacopres@gmail.com 

acopresbogota@gmail.com 

acoprescolombia@acopres.com 

alejandra.reyes@acopres.com 

PARTE DEMANDADA:    notiicacionesjudicicalesugpp@upp.com 

jcamacho@ugpp.gov.co 
corresugpp@gmail.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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